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Proceso de Filiación No 2022-00004

Jorge Angarita <Jorgeangarita03@hotmail.com>
Jue 16/06/2022 4:52 PM

Para: Juzgado 03 Promiscuo Familia Circuito - Boyacá - Sogamoso
<j03prfctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores
Juzgado Tercero Promiscuo de Familia de Sogamoso
E.S.D.

Cordial Saludo.

En cumplimiento a la designación como Curador Ad litem, y dentro del termino legal, adjunto la
contestación de la demanda de filiación.

Quedo Atento a sus indicaciones.

Agradezco su atención y el acuse recibido.
  

Atentamente.

Jorge Angarita Fonseca. 
Teléfono:3138608464



Señores  
JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOGAMOSO 
E.S.D 
 
REFERENCIA: CONTESTACION DE LA DEMANDA DE FILIACION  
DEMANDANTE: SANDRA GABRIELA UNIVIO MARQUEZ en representación de 
IAN DAVID UNIVIO MARQUEZ. 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE JUAN CARLOS 
SEPULVEDA Y OTROS. 
PROCESO No: 2022 0004. 
CLASE DE PROCESO: FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 
 
 
JORGE ARMANDO ANGARITA FONSECA, mayor de edad identificado con Cedula 
de ciudadanía No 79780566 de Bogotá, con tarjeta profesional No 123902 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de curador ad litem de los 
herederos indeterminados del causante señor JUAN CARLOS SEPULVEDA 
MENDOZA, quien se identificaba con CC No  9.398.960, estando dentro del  termino 
legal y oportuno, me dispongo a dar contestación al escrito de demanda dentro del 
proceso verbal de FILIACION con radicado 2022-00004 que inicio la señora 
SANDRA GABRIELA UNIVIO MARQUEZ en calidad del representante legal IAN 
DAVID UNIVIO MARQUEZ; en los siguientes términos: 
 

I.PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 
 
PRIMERO: No me consta y me atengo a lo que se pruebe, referente al año del 
fallecimiento del señor Sepúlveda según anexo de la demanda donde reposa el 
registro de defunción No 10250789 si es cierto que falleció el día junio 12 de 2021 
en el municipio de Sogamoso. 
 
SEGUNDO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe, en los anexos de la 
demanda reposa el registro civil de nacimiento cuyo NUIP es el 1057981070. 
 
TERCERO: No me consta, pues las relaciones sexuales del demandado causante 
y la demandante son actos humanos de intimidad, lo cual no es dable saberlo, a ello 
si la demandante en vida del demandado había quedado embarazada debió haberlo 
expresado e iniciar los actos jurídicos y procedimentales para el reconocimiento del 
menor. 
 
CUARTO: No me consta y no es cierto pues el decir de la demandante es que este 
los visitaba, les daba para su manutención y ante ello ni siquiera existe una prueba 
digital o de red social donde se pueda inferir la relación o lazos de consanguinidad 
que pretenden hoy derivar dentro de la acción judicial de filiación.  
 
QUINTO: Si es cierto, pues del registro civil de nacimiento del señor  JUAN CARLOS 
SEPULVEDA MENDOZA registra anotación de matrimonio civil mediante escritura 
publica No. 200 del 18 febrero de 1994, acto expresado en la Notaria 1 de 



Sogamoso, con la señora Erly Consuelo Salamanca Rodriguez, que de esa relación 
civil matrimonial, efectivamente existen 2 hijas de nombres ALLISSON MICHELLE 
SEPULVEDA SALAMANCA Y WENDY VANESSA SEPULVEDA SALAMANCA, de 
las cuales es de publico conocimiento. 
 
SEXTO: No me consta de la manifestación hecha en la demanda como hecho cierto, 
pero desde el punto jurídico allega unos registros civiles de dos señoras que tienen 
los mismos padres pero que difieren en los apellidos de la progenitora del causante 
con las señoras ANA ROSA Y MARIA GLORIA SEPULVEDA MENDOZA, en el caso 
de la primera la  mamà aparece con el apellido MENDOZA ESPINOSA  y en el caso 
de la segunda aparece MENDOZA DE SEPULVEDA. 
 
SEPTIMO: No me consta pues no existe prueba alguna de lo dicho de la 
enfermedad del causante demandado.  
 
OCTAVO: No me consta lo manifestado en los hechos. Además entra en 
contradicción que el dicho que el menor tiene derecho a la pensión del causante 
son los alimentos del menor no es cierto, pues la muerte del obligado a dar alimentos 
extingue la obligación, pues lo que se entiende es que la demandante al pedir la 
acción judicial de filiación pretende que al ser reconocido como hijo pueda acudir 
ante el Fondo de Pensiones para que le reconozcan su porcentaje de la pensión de 
sobrevivientes en los términos del articulo 73 y 74 de la ley 100 de 1993, previa 
reclamación administrativa la cual no es objeto o causa petendi dentro de esta 
acción judicial. 
  
NOVENO: No me consta, además existe una confusión de los hechos donde se 
incluyen pretensiones que le reconozcan el amparo de pobreza. 

 
II. PRONUNCIAMIENTO A LAS PRETENSIONES. 

 
1. A LA PRIMERA PRETENSION.  Me atengo a lo que se pueda probar en la 

demanda, en lo que corresponde a la filiación o pedimento de reconocimiento 
como padre el causante señor JUAN CARLOS SEPULVEDA MENDOZA y el 
menor IAN DAVID UNIBIO MARQUEZ. 

2. A LA SEGUNDA PRETENSION.  Me opongo y me atengo a lo que se pueda 
probar en el proceso. 

3. A LA TERCERA PRETENSION. No me consta y me atengo en el proceso. 
4. A LA CUARTA PRETENSION.  Me opongo a la misma y mas aun cuando 

actúa con amparo de pobreza. 
 

III.  EXCEPCIONES DE FONDO. 
 

1. NO HABERSE CONFORMADO LOS DEMANDADOS O FALTA DE 
LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA.  

 
Está excepción de merito se fundamenta en lo dispuesto en la ley 75 de 1968 quien 
en su articulo decimo, dispone que para poderse iniciar la acción judicial (muerto el 



presunto padre de la acción de investigación de paternidad natural, podrá 
adelantarse contra herederos y su conyugue). En este sentido se deberá manifestar 
que la demandante acciono judicialmente contra ALLISON MICHEL SEPULVEDA 
SALAMANCA Y WENDY VANNESA SEPULVEDA SALAMANCA, quien la misma 
demandante dispone expresa que la esposa del causante es la señora  ERLY 
CONSUELO SALAMANCA RODRIGUEZ, donde le identifica con cédula y dirección 
física, pero que en la misma demanda no se vincula, pues tratándose de este tipo 
de procesos debe estar vinculada dentro del mismo para que pueda ejercer el 
contradictorio en su defensa material, pues como se logra colegir la acción judicial 
tiene un efecto  sustanciales que el menor sepa quien es su padre y el 
reconocimiento parental como también es un efecto prestacional que con ese 
reconocimiento pueda pedir la sustitución de la pensión en su derecho. 
 

2. EXCEPCION INNOMINADA QUE SE PUEDA PROBAR DENTRO DEL 
PROCESO.  

 
IV. PRUEBAS. 

 
Solicito a su despacho se decreten las siguientes pruebas. 
 

1 INTERROGATORIO DE PARTE. Solicito a su despacho que en el desarrollo 
de la audiencia de instrucción y juzgamiento se decrete el interrogatorio de 
parte a la señora  SANDRA GABRIELA UNIVIO MARQUEZ, quien se 
identifica con la C.C. No. 46.377.046 de Sogamoso, quien se podrá citar en 
la carrera 11 No. 4 13 de Sogamoso, email jv0376931@gmail.com es 
pertinente este medio de prueba pues es para probar los hechos de la 
demanda, excepciones, como era la relación afectiva, época que 
frecuentaban y los lazos de cuidado con el menor, es útil pues aclarara los 
hechos de la demanda, conducentes es el medio mas adecuado.  
 

2 PRUEBA CON MARCADORES GENETICOS DE ADN O ACIDO 
DESOXIRIBONUCLEICO. Por ser una prueba técnica, medica, biológica y 
científica, guarda su pertinencia por que con la practica del mismo se puede 
establecer la identidad genética única, que permite conocer la verdad 
biológica sin lugar a equivocas llevando a la filiación filial legitima en este 
caso a quien engendro, por ende dentro de la mixtura de la prueba con tarifa 
legal en los términos de la ley 721 de 2001 es conveniente y obligatorio el 
decreto de la misma, es útil porque a porta a los hechos de la demanda y la 
contestación, para probar la filiación entre el demandante y el demandado.  
 

3 SOLICITUDES A OTRAS AUTORIDADES.  
 

Como quiera que en la demanda en sus anexos aparece el registro civil del menor     
IAN DAVID UNIVIO MARQUEZ, se registra una anotación del registro civil en la 
casilla tipo de documento antecedente  o declaración de testigos la escritura publica 
No. 2056 del 14 diciembre de 2018, donde se hace un registro de la notaria primera 
de Sogamoso, ello con el fin de aclarar los hechos,  es conducente el medio de 

mailto:jv0376931@gmail.com


prueba pues con el se podrá verificar la anterior situación que presentaba el menor 
frente a su situación civil del registro civil de nacimiento, en el se podrá colegir que 
se omitió y por qué se hizo anotación con posterioridad ya que no se aduce nada 
en la demanda o la demandante guardo silencio, a ello se suma que esta escritura 
publica es reservada por ser de un menor de edad y por ende el acceso al medio 
de prueba es limitado o reservado para terceros. Por ello solicito se requiera a la 
Notaria Primera de Sogamoso para que remita copia de la misma escritura.  
 
 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Ley 75 de 1968 quien en su articulo decimo, ley 721 de 2001, articulo 73 y 74 de la 
ley 100 de 1993. 
 
 
 

VI. NOTIFICACIONES. 

El suscrito en la Dirección:Carrera 4 No 2-51 Sur Sogamoso, Telefono: 3138608464, 
Correo Electrónico: jorgeangarita03@hotmail.com  

 
PEDIR EN EL CORREO QUE ACUSE RECIBO OJO  
 
Atentamente,  
 
 

 
JORGE ARMANDO ANGARITA FONSECA.   
CC No 79780566 de Bogotá.  
Tarjeta profesional No 123902 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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SUSTITUCION PODER Y RECURSO DE REPOSICION

yury esperanza espinel galvis <yeeglu@gmail.com>
Vie 24/06/2022 10:59 AM

Para: Juzgado 03 Promiscuo Familia Circuito - Boyacá - Sogamoso <j03prfctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen dia Doctores: envío la sustitución del poder y recurso de reposición, solicito respetuosamente me reconozca personería jurídica y de trámite al
recurso de reposición.

cordialmente, 

YURY ESPERANZA ESPINEL GALVIZ
APODERADA JUDICIAL DEL DEMANDANTE
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